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Acuerdo de 3 de octubre de 2023, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la formulación
del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Paraje Natural Marismas del Odiel y de las
Reservas  Naturales  Isla  de  Enmedio  y  Marisma  de  El  Burro  y  del  Plan  de  Ordenación  de  los
Recursos Naturales de la Reserva Natural Laguna de El Portil y de los Parajes Naturales Enebrales
de Punta Umbría, Estero de Domingo Rubio, Lagunas de Palos y Las Madres, Marismas de Isla
Cristina y Marismas del río Piedras y Flecha del Rompido.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES

N.º de orden Denominación del documento Accesibilidad 

Criterio
que da
lugar al
carácter

reservado
1 

1
Memoria  justificativa  sobre  la  necesidad  y  oportunidad
(19/07/23).

 Accesible

2 Memoria económica (02/10/23).  Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se

adoptan  medidas  para  la  transparencia  del  Consejo  de  Gobierno  de  la  Junta  de  Andalucía,  y  dando

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre

la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  expediente relativo al  asunto

indicado.

  

 Sevilla, (fechado y firmado digitalmente)

EL VICECONSEJERO DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL

Fdo.: Sergio Arjona Jiménez

[1] Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno: 1.-Intimidad de las personas, 2.- Protección de

datos de carácter personal, 3.- Seguridad pública, 4.-Funciones administrativas de vigilancia, inspección y control, 5.-Secreto indus-

trial y comercial, 6.-Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros, 7.-Otros.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Viceconsejería
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Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba la formulación del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales del Paraje Natural Marismas del Odiel y
de las Reservas Naturales Isla de Enmedio y Marismas de El Burro y del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Laguna de El Portil y
de los Parajes Naturales Enebrales de Punta Umbría, Estero de Domingo Rubio,
Lagunas de Palos y Las Madres, Marismas de Isla Cristina y Marismas del Río
Piedras y Flecha del Rompido.

Memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad 

A los efectos de lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y en el Decreto 22/1985, de 5 de febrero, sobre elaboración de la memoria funcional y
económica justificativa de las normas legales, disposiciones administrativas y convenios, se emite la presente
memoria justificativa sobre la necesidad y oportunidad del proyecto de disposición citado en el encabezamiento.

La Reserva Natural Laguna de El Portil y los Parajes Naturales Enebrales de Punta Umbría, Estero de Domingo
Rubio, Lagunas de Palos y Las Madres, Marismas de Isla Cristina, así como Marismas del Río Piedras y Flecha del
Rompido, fueron declarados por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección. Así mismo, dicha ley
incluyó en su inventario el Paraje Natural Marismas del Odiel y las Reservas Naturales Isla de Enmedio y Marismas
de El Burro, declaradas anteriormente por la Ley 12/1984, de 19 de octubre, de declaración de las Marismas del
Odiel como Paraje Natural y de la Isla de Enmedio y la Marisma del Burro como Reservas Integrales. 

La importante diversidad de especies de aves presentes en las Marismas del Odiel llevó a su designación como
ZEPA en el año 1987 y, del mismo modo, para el Estero de Domingo Rubio, Marismas de Isla Cristina y Marismas
del Río Piedras y Flecha del Rompido, en el año 2002, por cumplir los criterios establecidos en la entonces
Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres (actual Directiva
2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la conservación de las
aves silvestres). Dichas ZEPA, mediante la Disposición transitoria séptima de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre,
por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, quedaron incluidas en el Inventario de Espacios
Naturales Protegidos de Andalucía y, de acuerdo con el mandato establecido en la citada disposición, fue inscrita
en el Registro creado por el Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la Red de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía y su Registro.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Dirección General de Espacios Naturales 
Protegidos
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Además, la presencia en las Marismas del Odiel,  Laguna de El Portil, Enebrales de Punta Umbría, Estero de
Domingo Rubio, Lagunas de Palos y Las Madres, Marismas de Isla Cristina, Marismas del Río Piedras y Flecha del
Rompido de hábitats naturales y de hábitats de especies incluidos, respectivamente, en el anexo I y anexo II, de la
Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y
flora silvestres (en adelante Directiva Hábitats),  justificó su inclusión en la  Lista de Lugares de Importancia
Comunitaria (en adelante LIC) de la Región Biogeográfica Mediterránea aprobada inicialmente por Decisión de
Ejecución  de la  Comisión  Europea de 19 de julio  de 2006 y  actualizada mediante sucesivas  Decisiones de
Ejecución, hasta la más reciente de 26 de enero de 2023.

En consecuencia, todos estos espacios forman parte de la Red Ecológica Europea Natura 2000 (en adelante Red
Natura 2000), tal y como establecen el artículo 3.1 de la Directiva Hábitats y el artículo 42.1 de la Ley 42/2007, de
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Por otra parte, los Parajes Naturales Marismas del Odiel y Lagunas de Palos y Las Madres fueron incluidos en la
Lista  de  Humedales  de  Importancia  Internacional,  por  cumplir  los  Criterios  de  Importancia  Internacional
desarrollados por el Convenio relativo a Humedales de Importancia Internacional, especialmente como hábitats
de aves acuáticas, hecho en Ramsar el 2 de febrero de 1971 (Convenio Ramsar) y ratificado por España por el
Instrumento de 18 de marzo de 1982, de Adhesión de España al citado convenio.

Además, los valores naturales y patrimoniales de las marimas del Odiel y la función fundamental que ejerce en los
flujos ecológicos que se producen entre Europa y África, propició su reconocimiento, en el plano internacional,
por el Consejo Internacional de Coordinación del programa MaB (Hombre y Biosfera) de la UNESCO, que declaró
la Reserva de la Biosfera Marismas del Odiel el 21 de abril de 1983. El 14 de junio de 2017, el citado Consejo
Internacional aprobó la ampliación de esta Reserva de la Biosfera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio y en los artículos 43.3 y 45 de
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, normas que incorporan al derecho interno lo establecido en la Directiva
Hábitats, la Comunidad Autónoma tienen el deber, una vez incluido un espacio en la lista de LIC por la Comisión
Europea, de declararlo como Zona Especial de Conservación (en adelante ZEC) lo antes posible y conjuntamente
aprobar su correspondiente plan o instrumento de gestión.

Respecto a la planificación de estos espacios naturales protegidos, de acuerdo con el artículo 18 de la citada Ley
2/1989, de 18 de julio, la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene el deber y la competencia para, en primer
lugar,  aprobar  los  correspondientes Planes de Ordenación de los Recursos Naturales de estos espacios.  En
segundo lugar, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre,
establecer  a  través  de  los  correspondientes  planes  o  instrumentos  de  gestión,  medidas  de  conservación
necesarias  que respondan a  las  exigencias  ecológicas de los  tipos de hábitats  naturales  y  de las  especies
presentes en estos espacios, medidas que implicarán adecuados planes o instrumentos de gestión que incluyan,
al menos, los objetivos de conservación del lugar y las medidas apropiadas para mantener el espacio en un
estado de conservación favorable. En tercer lugar, dado que en estos espacios concurren distintas figuras de
protección,  dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, integrar en
un mismo documento los mecanismos de planificación de las distintas figuras de protección que se solapan en el
territorio.

El Paraje Natural de Las Marismas del Odiel y las Reservas Naturales Isla de Enmedio y Marisma del Burro,
disponen actualmente de instrumento de planificación aprobado en cumplimiento de la Ley 12/1984, de 19 de
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octubre, mediante el  Decreto 169/1990, de 5 de junio, por el que aprueba el Plan Rector de Uso y Gestión del
Paraje Natural  de Las Marismas del  Odiel  y de la Isla de Enmedio y La Marisma del  Burro, como Reservas
Naturales,  instrumento  de  planificación  que  debe  ser  sustituido  por  un  nuevo  plan  dotado  del  alcance  y
contenido que determina la normativa vigente, en los términos recogidos en el párrafo anterior. 

Por todo ello, se considera necesario acordar la formulación del del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
del Paraje Natural Marismas del Odiel y de las Reservas Naturales Isla de Enmedio y Marismas de El Burro y del
Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Laguna de El Portil y de los Parajes Naturales
Enebrales de Punta Umbría, Estero de Domingo Rubio, Lagunas de Palos y Las Madres, Marismas de Isla Cristina y
Marismas del Río Piedras y Flecha del Rompido.

En Sevilla,

V.B. LA JEFA DE SERVICIO DE 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Fdo.: María Victoria Alhama Chapresto

EL DIRECTOR GENERAL
Fdo.: José Enrique Borrallo Romero
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Acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se aprueba la formulación del Plan
de Ordenación de los Recursos Naturales del Paraje Natural Marismas del Odiel y
de las Reservas Naturales Isla de Enmedio y Marismas de El Burro y del Plan de
Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Laguna de El Portil y
de los Parajes Naturales Enebrales de Punta Umbría, Estero de Domingo Rubio,
Lagunas de Palos y Las Madres, Marismas de Isla Cristina y Marismas del Río
Piedras y Flecha del Rompido.

Memoria económica

De conformidad con lo establecido en el artículo 3.1 del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, por el que se
regulan la memoria económica y el informe de las actuaciones con incidencia económica-financiera, y al objeto
de que se emita el preceptivo informe económico-financiero en referencia al Acuerdo del Consejo de Gobierno
por el  que se aprueba la formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del  Paraje Natural
Marismas del Odiel y de las Reservas Naturales Isla de Enmedio y Marismas de El Burro y del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Laguna de El Portil y de los Parajes Naturales Enebrales de Punta
Umbría, Estero de Domingo Rubio, Lagunas de Palos y Las Madres, Marismas de Isla Cristina y Marismas del Río
Piedras y Flecha del Rompido, se comunica lo siguiente:

1. El Acuerdo cuya aprobación se propone va a permitir abordar la formulación del Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales del Paraje Natural Marismas del Odiel y de las Reservas Naturales Isla de Enmedio
y Marismas de El Burro y del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales de la Reserva Natural Laguna
de El Portil y de los Parajes Naturales Enebrales de Punta Umbría, Estero de Domingo Rubio, Lagunas de
Palos y Las Madres, Marismas de Isla Cristina y Marismas del Río Piedras y Flecha del Rompido, con el
objeto de garantizar la conservación del medio ambiente, en general, y la supervivencia a largo plazo de
las especies y los hábitats, el mantenimiento de la biodiversidad y la geodiversidad, la calidad del aire, el
agua y los suelos, en particular,  así  como asegurar un aprovechamiento sostenible de los recursos
naturales.

2. La presente iniciativa no comporta crecimiento del gasto público presupuestado, ni implica incremento
de gastos ni disminución de ingresos de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3. Por tanto, la evaluación de la incidencia económica-financiera del Borrador de Acuerdo tiene como
resultado un valor económico igual a cero en todos los apartados de los Anexos I a IV del Decreto
22/1985, de 5 de febrero, sobre elaboración de la memoria funcional y económica justificativa de las

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Dirección General de Espacios Naturales 
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normas legales, disposiciones administrativas y convenios, de aplicación en virtud de lo previsto en la
Disposición Transitoria Segunda del Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.

4. Se hace constar que,  conforme a las  prescripciones establecidas en el  Decreto 162/2006,  de 12 de
septiembre, por el que se regulan la memoria económica y el informe en las actuaciones con incidencia
económico-financiera,  en  principio,  no  procedería  solicitar  informe  de  la  Dirección  General  de
Presupuestos, por cuanto el artículo 2 de dicho Decreto no obliga en los casos de Acuerdos del Consejo
de Gobierno de carácter no normativo y que carezcan de contenido económico-financiero. 

En Sevilla,

V.B. LA JEFA DE SERVICIO DE 
ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

Fdo.: María Victoria Alhama Chapresto

EL DIRECTOR GENERAL
Fdo.: José Enrique Borrallo Romero
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